
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NO.  11001400301620190098900 

PROCESO:  EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   FONDO EDUCATIVO DE AHORRO Y SERVICIO SOCIAL 

DE LOS EMPLEADOS Y SERVIDORES DEL CONGRESO 

DE LA REPUBLICA “FEASSEC” 

DEMANDADOS:  FERNANDO DUQUE Y OTROS. 

  

Bajo los parámetros establecidos en el inciso tercero del artículo 286 Código General Del 

Proceso, se corrige el auto de fecha 13 de abril de 2021, por el cual se decretaron algunas medidas 

cautelares, habida cuenta que se indicó erradamente en el numeral uno el nombre de la entidad que 

funge como patrono del demandado, por lo tanto, quedará así: “1. ORDENAR EL EMBARGO Y 

RETENCIÓN de la quinta parte de los valores que excedan el valor del SMLMV y demás emolumentos 

que el demandado perciba como empleado del FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA.”, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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